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La FP en el articulado de la LOE
Artículo 30. Programas de cualificación 
profesional inicial.

1. Corresponde a las Administraciones educativas or-
ganizar programas de cualificación profesional inicial
destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cum-
plidos antes del 31 de diciembre del año del inicio del
programa, que no hayan obtenido el título de Graduado
en educación secundaria obligatoria. 

Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres
o tutores, dicha edad podrá reducirse a quince años para
aquéllos que cumplan lo previsto en el artículo 27.2. En este
caso, el alumno adquirirá el compromiso de cursar los módu-
los a los que hace referencia el apartado 3.c) de este artículo.

2. El objetivo de los programas de cualificación pro-
fesional inicial es que todos los alumnos alcancen com-
petencias profesionales propias de una cualificación de
nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, así como que tengan la posibili-
dad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen
sus competencias básicas para proseguir estudios en las
diferentes enseñanzas.

3. Los programas de cualificación profesional inicial
incluirán tres tipos de módulos:

a) Módulos específicos referidos a las unidades de
competencia correspondientes a cualificaciones de
nivel uno del Catálogo citado.
b) Módulos formativos de carácter general, que am-
plíen competencias básicas y favorezcan la transición
desde el sistema educativo al mundo laboral.
c) Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que
conduzcan a la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria y que podrán cursarse de
manera simultánea con los módulos a los que se refieren
los anteriores párrafos a) y b) o una vez superados éstos.
4. Los alumnos que superen los módulos obligatorios

de estos programas obtendrán una certificación acadé-
mica expedida por las Administraciones educativas.

Esta certificación tendrá efectos de acreditación de las
competencias profesionales adquiridas en relación con el
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

5. La oferta de programas de cualificación profesional
inicial podrá adoptar modalidades diferentes.

Podrán participar en estos programas los centros
educativos,las corporaciones locales, las asociaciones
profesionales, las organizaciones no gubernamentales y
otras entidades empresariales y sindicales, bajo la coor-
dinación de las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas re-
gular los programas de cualificación profesional inicial,
que serán ofrecidos, en todo caso, en centros públicos y
privados concertados a fin de posibilitar al alumnado el
acceso a dichos programas.

CAPÍTULO V

Formación profesional
Artículo 39. Principios generales.

1. La formación profesional comprende el conjunto
de acciones formativas que capacitan para el desempe-

ño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al
empleo y la participación activa en la vida social, cultu-
ral y económica. Incluye las enseñanzas propias de la
formación profesional inicial, las acciones de inserción y
reinserción laboral de los trabajadores así como las
orientadas a la formación continua en las empresas, que
permitan la adquisición y actualización permanente de
las competencias profesionales. La regulación contenida
en la presente Ley se refiere a la formación profesional
inicial que forma parte del sistema educativo.

2. La formación profesional, en el sistema educativo,
tiene por finalidad preparar a los alumnos y las alumnas
para la actividad en un campo profesional y facilitar su
adaptación a las modificaciones laborales que pueden
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía de-
mocrática.

3. La formación profesional en el sistema educativo
ncomprende un conjunto de ciclos formativos con una
organización modular, de duración variable y contenidos
teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profe-
sionales.

4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de
grado superior, estarán referidos al Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales y constituirán, respectiva-
mente, la formación profesional de grado medio y la for-
mación profesional de grado superior. El currículo de es-
tas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional y a lo establecido en el artículo 6.3 de la pre-
sente Ley.

5. Los estudios de formación profesional regulados
en esta Ley podrán realizarse tanto en los centros edu-
cativos que en ella se regulan como en los centros inte-
grados y de referencia nacional a los que se refiere el ar-
tículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Au-
tónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a
los estudios de formación profesional, así como los as-
pectos básicos del currículo de cada una de ellas.

Artículo 40. Objetivos.
La formación profesional en el sistema educativo

contribuirá a que los alumnos y las alumnas adquieran
las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondien-
te a la cualificación o cualificaciones objeto de los es-
tudios realizados.
b) Comprender la organización y las características
del sector productivo correspondiente, así como los
mecanismos de inserción profesional; conocer la le-
gislación laboral y los derechos y obligaciones que se
derivan de las relaciones laborales.
c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así
como formarse en la prevención de conflictos y en la
resolución pacífica de los mismos en todos los ámbi-
tos de la vida personal, familiar y social. Fomentar la
igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y
mujeres para acceder a una formación que permita
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todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de
las mismas.
d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así co-
mo prevenir los posibles riesgos derivados del trabajo.
e) Desarrollar una identidad profesional motivadora
de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución
de los procesos productivos y al cambio social.
f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempe-
ño de actividades e iniciativas empresariales.

Artículo 41. Condiciones de acceso.
1. Podrán cursar la formación profesional de grado

medio quienes se hallen en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria. Podrán cur-
sar la formación profesional de grado superior quienes
se hallen en posesión del título de Bachiller.

2. También podrán acceder a la formación profesio-
nal aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos
académicos, superen una prueba de acceso regulada por
las Administraciones educativas. Para acceder por esta
vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá te-
ner diecisiete años como mínimo, y diecinueve para ac-
ceder a ciclos formativos de grado superior, cumplidos
en el año de realización de la prueba o dieciocho si se
acredita estar en posesión de un título de Técnico rela-
cionado con aquél al que se desea acceder.

3. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior
deberán acreditar, para la formación profesional de grado
medio, los conocimientos y habilidades suficientes para
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la
formación profesional de grado superior, la madurez en
relación con los objetivos de bachillerato y sus capacida-
des referentes al campo profesional de que se trate.

4. Corresponde a las Administraciones educativas re-
gular la exención de la parte de las pruebas que proce-
da, para quienes hayan superado un programa de cuali-
ficación profesional inicial, un ciclo formativo de grado
medio, estén en posesión de un certificado de profesio-
nalidad relacionado con el ciclo formativo que se pre-
tende cursar o acrediten una determinada cualificación o
experiencia laboral.

5. Las Administraciones educativas podrán programar
y ofertar cursos destinados a la preparación de las prue-
bas para el acceso a la formación profesional de grado
medio por parte de quienes hayan superado un progra-
ma de cualificación profesional inicial y para el acceso a
la formación profesional de grado superior por parte de
quienes estén en posesión del título de Técnico al que se
refiere el apartado 1 del artículo 44. Las calificaciones ob-
tenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la no-
ta final de la respectiva prueba de acceso.

Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en

el ámbito de sus competencias y con la colaboración de
las corporaciones locales y de los agentes sociales y eco-
nómicos, programar la oferta de las enseñanzas de for-
mación profesional, con respeto a los derechos reconoci-
dos en la presente Ley.

2. El currículo de las enseñanzas de formación profe-

sional incluirá una fase de formación práctica en los cen-
tros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quie-
nes acrediten una experiencia laboral que se correspon-
da con los estudios profesionales cursados. Las Adminis-
traciones educativas regularán esta fase y la menciona-
da exención.

3. La formación profesional promoverá la integración
de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos y
garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos
y capacidades relacionadas con las áreas establecidas en
la disposición adicional tercera de la Ley 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 43. Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los

ciclos formativos se realizará por módulos profesionales.
2. La superación de un ciclo formativo requerirá la eva-

luación positiva en todos los módulos que lo componen.

Artículo 44. Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos que superen las enseñanzas de for-

mación profesional de grado medio recibirán el título de
Técnico de la correspondiente profesión. El título de Téc-
nico, en el caso del alumnado que haya cursado la for-
mación profesional de grado medio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41.2, permitirá el acceso directo
a todas las modalidades de Bachillerato.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de for-
mación profesional de grado superior obtendrán el título
de Técnico Superior. El título de Técnico Superior permitirá
el acceso a los estudios universitarios que determine el
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas,
e informe del Consejo de Coordinación Universitaria.

3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre
estudios universitarios y estudios de formación profesio-
nal de grado superior.

4. Aquellos alumnos que no superen en su totalidad
las enseñanzas de cada uno de los ciclos formativos re-
cibirán un certificado académico de los módulos supera-
dos que tendrá efectos de acreditación parcial acumula-
ble de las competencias profesionales adquiridas en re-
lación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional.

Artículo 95. Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional

se exigirán los mismos requisitos de titulación y formación
establecidos en el artículo anterior para la educación se-
cundaria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la
habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docen-
cia pudiera establecer el Gobierno para determinados mó-
dulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinados módulos se
podrá incorporar, como profesores especialistas, atendien-
do a su cualificación y a las necesidades del sistema edu-
cativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que
desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha incor-
poración se realizará en régimen laboral o administrativo,
de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.
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